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FEDERACION GALLEGA 
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Ref: Est tutos «: Clubs 

Una vez obtenida su aprobación por parte del 
Consejo Superior de Deportes, cúmplenos devol- 

4 9 verle un ejemplar de los Estatutos relativos 
ES a 6se estimado Club, Que es el que ha de que- 

dar en su poder para los efectos correspon=- 
dientes, 

Dios guarde a Vd, muchos años,- 

La Coruña, de Tulio e 1.978 
Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del CLUB ESTRELLA 
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El 21d STR ELLA, tiene comorfi 
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E1 Clut ESTR ELLA, practicará como deporté principal el BUTBOL,y se afiliará a 

la Federación Gallega de futbol,la que tramitará los presentes Estatutos sometii- 

D éndolos a la aprobación de la D,N.E.F.D., e través de la Real Federación Españo- 

la de Futbol y se regirá por les disp osiciones de dichos Organismos y los pre- 

sentes Estatutos. | 

La Junta directiva podrá acordar la práctica de cudtauior otro deporte,medisnte. 

laz creeción de secciones deportivas, en la forma Que determina el Art? 34 de 
Estatutos. | | 
Artículo 22.-El Club ESTRELLA,no tendrá fines de lucro, comerciales o industria- 

les y todos sus inmoresos se aplicarén a la consecución de su fin social deporti- 

vo ali cumo Jlimiento de las obligaciones legales pertinentes. 

an. -El domiciliá social del club ESTRELLA,se fija en Narón provincia de 

Coruña Bar-Eshba fMa-5t.Ceci., pudiendo la Asamblea € eneral vaeriarlo en cualquier 

E, dando cuenta de ello a la Federación Calleca de Y Futbol. 

CAPITULO 11 

CLASES, DESECHOS Y COLIGACIONES DE LOS SOCIO 
¿El número de socios será initadr pudiendo la Junta directi 

cossuspender la admisión de los o las circustancias as 

  
  

deberán ser de distíntas clases,a Sab de número,honorarios,femeni- 

tes,infantiles,o cualquier otra clase que apruebe la Junta directiva 

ocios, cualcuiera que sea su clase,deberán ser admitidos por la Junta 

facer la cuota de ingrese si la hubiera,en la forma que se es- 
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tablezca. . : 

Artículo 5%.- Son socios de número,todos Jos mayores de 21 años,que así lo soli: 

  

¿Aa ns a IO 

citen y satisfaoan la cuota es tablecida. le 

E socios honorarios)”. aquellas personas a nuienes la Junta directiva confier: 

és? distinción,y tendrán puesto preferenciel en los actos oficiales del club. 

Serán socios femeninos,las mujeres mayores de 21 años,que habiéndo cumplido el 

Servicio S5ocial,ó demuestren estar exentas de dicho cumplimiento,asií lo solici- 

ten,tendrán derecho icual que los de númao, ó : 
Son socios aspirantes, los menores de 21 afíos: y mayores de 18,de ambos sexos.É£3 

tos pasarán a ser de números o femeninos,al cumplir los 21 años. 

Los menores de 18 años , Serán socios intantiles s,y pasarán a ser socios aspirante: 

y de númerc,secún vayan cumpliendo la edad establecida anterormente para los - 

mismos 

bulo oso Todos los socios tendrán derecho a disfrutar de las instalaciones 
A A A A A AS 

Sociales del club,así como al libre acceso o entradas a todos los lugares donde 

N
C
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el club organice actos o fiestas deportivas dentro de la localidad, salvo, cuenca. 

por razones económicas en competiciones ó acto de extreordinariá Importandja ES: 

tas razones 2 lo te clamen,pero en este caso el importe de la/ entrada nuods 
. . , 1 Í . 

rior a la mitad cel valor establecido para el púbd A 
os Ó : 

odrá ser sup 

el cua dali SÍ. como, pre    
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Artícuío 6%,-«Los socios “Que, tranecurridos 15 días después de su. admísién por la 
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Junta. dí cotiveasno nundiercan hecho efectiva la cuotasc. las que no satis Loca! 208 tE 

riormente las mensualidades correspondientes y cuedarám excluídos como tales,previo 

iequerimiento escrito pera 0ue 5€ poncan al corriente de sus pagas. 

Artículo £=.-Los casos de exclusión serán acordados por la Junta directiva,debien 
do:ésta cir al interesado a fin de que formule los descercos que tenga a bien ma- 

nifestar. ] 

Artículo l12.- Se decretará así mismo la extlusión de aquellos socios que de cual 

quier manera realicen actos atentatorío s contra la dionidad de la persona,contr+ 
las leyes $ uue desobedezcan sistemáticamente las normas del régimen interior es 
tablecidos por el club. | 

A A A A A NR A 

rechos y les cantidades satisfechas por razón de sus cuotas,sin que el excluído 

tenga derecho a reclamación alcuna bajo nincón concepto. 

y CAPITULO 1Y 
E ELE | 

O _12.-Los Organos de gobierno del club ESTRELLA sonsLa Junta directiva y 
a Asamblea Ceneral. | | 

Artícuto 15.- La Junta directiva tiene facultades delegadas de la Asamblea Cene- 
ral para recir y administrar el ciub,tomeando sus ecuerdos por mayoria de votos - 

pre ntes,fiourando entre sus atribucciones las siguientes; 

.. el Orden y la Dissiplina en la Sociedad,así como en las competiciones 

que se organicen. 

b)Convocar por medio de su Presidente, a la ASónbleR General,una vez al año,cuand: 

lo estime necesario,cumpliendo los acuerdos y dacisiomes de la misma. 

Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios,así como las cub 

cas de inoreso y periódicas que hayen de setisfacer. 

¿JRedastar y féBormar los Reclamentos del Régimen Interior, fijando las normas de 

us o de las instalaciones y las tarifas correspondientes. | 
Nombrar las personas que hayan de diricir las cistintas comisiones cue se cres: 

así como organizar todes las actividades usportivas del club... 

jFormuler un Inventario y balence anual,así como redactar la memoria anual del 

club y,en ceneral,ablicar todas las medidas deportivas,económicas y adminis$rati- 
vas precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del club. 

3 

ArLículo l1/4,.-La Junta directiva estará constituída por el presidente, Vicepreside; 
a ras DA 

Artículo 112,-EU socio excluído á que cause baja voluntaria perderá todos sus de- 

as 
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ys fesorero ,Contador, Secretario y los Vocales que se consideren necesarios. 

ES nta directiva no podrá tomar acuerdos que vulneren los tomados per la fAsam-. 

bl ea General, Sa 
inticulo 15.-Para que la Junta directiva pueda reúnirse válidamente,habrá de ser 
convodade por el. Presidente con 2 días de antelació n,como mínimo,y habrán de es: 

tar presentes el Presidénte,ó el Vicepresidente en su ausencia, y 3 de sus mienbr 

artículo 1£5.-Podrá celebrar sesión válida también cuando estén presentes todos 

sus miemtros,2unque no hay mediado convocatoria previa. 

artículo 17,-£1 Presidente Podrá convocar a la Junta diresztiva por sí mismo,ó 
cuando lo soliciten el 25% de los componentes de aquella, 

rifculo 102.kos acuerdos de la Jumta directiva se reflejarán en uh libre de Acá 

con la firma del Secreterio y el V252 del Presidente. 

artículo 12.-Tanto el Presidente como los mien: de la Junta directiva podrán 

ser reelecidos al concluir su mandato,que será de cuatro años. 

En el supuesto de que quedara Vacante la Presidencia por dimisiónp 

llecimiente ó destitución de su titular,accederá a ella el Vicaepé 

denunciara ó el carco se hallara vacante,el miembro de la Junta 
designe la Federación correspondiente. a 
FA A É as a 4 bra sl e AS NS Í en cualquiera de los dos supuestos,la presidencia se asumirá c 

> $ a 2d ó Ao án veta - e 4 2 pr po ; de 4 sivamente accidental,hasta que se prevea el cargo mediante Asa 
A es / ¿eS o ba? A A dd a dd Jl a ho ordineria que, a tal fin,deberá ser convaceda necesariament 
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Las vacantes que se produzcan entrs los miembrús de la Junta directiva, serán 

cubiertas por el presigente de entre los socios que reúnen los requisitos del 

Agt2 27, arcediendo a los cargos con carácter provisional hasta que la primera 

Asamblea General cue se celebre ratifique en su caso,el nombremiento.Su mandato 

durará si existiese tal ratificacióm,el resto del tiempo que reclamentariamente 

correspondía a los sustituídos. ; 
iuticulo 20.-Podrán ser elegidos para los cargos de la Junta directiva todos - 
los socios mayores de edad civil común que pertenezcan al club con tres años i- 

p
e
 

i a 
n Pntstrumpicdos de anticguedad,como mínámozern cualquiera de sus catecorías. 

Como ónica excepción a ésta reola podrá nombrarse Presidente de un club a quién 

poor su relevante personalidad y especiales coniciones sea prapuesto,preclama- 

do y elecido,eungue no tuviera la cualidad de socio con anterioridad a ls nre- 

sentación de su candidatúra. : ; 
Artículo 21.-La Asamblea General del club ESTRELLA,es la suprema autorided del 
mismoyteniéndo como función la de asesorar a la Junta directiva y siendo el cau 

ce normal para que los socios expongan.sus opiniones,,eal mismo tiempo que sirve 

pera la formauvión y elección de nuevos directivos y para el desarrollo de las 
virtudes esociativas,.Teniendo como misiones las siguientes; 

So a)La elecció n del PFEFBASÓRLO y Jos miembros que han de constituir 

la Junta directiva, | | 

bjLla discusión y aprobación si procede de la memoria anual,liqui- 

d ón del ejercicio, valance y rendición de cuentes. | | 

o c)El conocimiento,discus ión, y aprobación,si procede,de las suce- 

rencias y propuestas de la dúnts directiva. 

del estudio de las proprosiciones Que presenten los socios de nú- 

mera,con una antelación mínima de cinco días a l a fecha de su celebración,fir- 

mada por un mínimo del 5993o el número es inferior a dos mil,o el 10% del total 
de PATO SALIDA si su número excede a dos mil. 

6) Presupuesto para el ejercicio sii A 

Rusos a precuntas BAIO too eres. 
Artículo 22,-Para tener derecho a participar en las Asambleas Generales serán - 
requisitos necesarios poseer la mayoría de edad cívil común, y pertenecer el 

club con una antelación de,por lo menos tres años ininterrumpidos,contados des- 

de la fecha de inoreso en cualquier cateooría hasta la de la convocatoria de le 

Asemblea Cenerak,en el caso de participación directa ó hasta el día en que co- 
mience la eleberación del censo,en el supuesto de participación representativa. 

Cuando la cantidad de socios de número,que reúnan las condiciones reseñadas en 
y. pafo anterior, sea inferior a los dos mil,el derecho a voz y boto seré - 

personal y ningún secio podrá delecar en otro. 
a ra ” 

ápióculo 253.-La Asamblea General se:s reúnirá cuando d sea convocada por el Pre 
sidente Ó a petición de los miembros de la Junta directivag Ú de un número de - 

socios igual por lo menos al 20% de los que ficuran,y una vez al año con carác- 

ter ordinario que habrá de ser convocada antes del 30de agosto y en la que se 

tratará indispensablemente los puntos expyestos en el artículo 2l.La Junta di- 

rectiva hará convocatoria de la Asamblea Ceneral,que será única,con una antici- 

pación mínima de 30dÍías y máxima de 60,debiendo expresarse en ella el Creden 

del Día,luger,fecha y hora de celebración,y sus sesiones serán válidas cualcuir 
ra cue sea el número de miembros existentes. 
añtículo 2£4.- Toda Asaímblea Ceneral que no sea la prevista en el artículo ant 
rior tendrá. la consideración extraordinaria. 

Las Asambleas Generales extraordinarias podrán celebrarse a petitión.. . 

ta directiva ó de un número de socios que represente, al menog gl 20% de 
de número que tencan derecho a participar. -erf la misma,debien y Vi 

autorizada su celebración,porcla Fadereulón oro, 
ser tratado el asunto para el. que fue autorizado y Que ficurkfiks 
a 

vids 

Dm, 

    

  

       

     
     

  

la Jun- 

-La mesa de las Asambleas Cenerales esterá constit 
¿Por el Presidente del club,que ostentará la Pr 

Dbj¡Por los miembros de la Junta directiva, - 
c)Ppr los representantes Federativo s, 
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Exceocionalm By + E É be aras Fiat tantOinarias convocadas para la 

lección de Eresidentes.da pl LORCA pe sobre el de la Federación Nacional e 
Ecional correspondiecnteyo sus stlegados fediurativos. 

Articul 6. -La sesión comenzará comprobándose ía identidad de los asistentes.é 

ontintación se protedorá a la desionación de tres de eláes para que aprueben el 

cta,o en su caso,y le firmen en representación de todos los. demás,con él Pre gor 

e y el secretario, y después 56 despácharán los asuntos del Orden del Dig. 

En el acta se harán conster le composición de Mosa,texto de los acuerdos adoptado 

estltaaso de-.las voteaciones,si las hubiere, y jugar y fecha de celebración. . 

Mrtículo 27.-Los acuerdos se edoptarán por meyoría entre los asistentes.Sólo se 

xcetuarán lus relativos a actos de disposición o gravamen de bienés inmuebles,que 

equerirán el voto favorable de las dos terceras partes de aquéláos 

artículo 22£.-Los miembres de la Junta directiva que asistan a las Asambleas Cene- 

ales en función del derecho oue les confiere su condición tendrán voz y voto en 

odas las que se celebrenzpero si lo fueren de carácter extraordinario para la ele 

ción de presidente y Junta directiva, tendrán sólo voz, salvo que coincida o se 
ias ee=tescontenidas en los demás é en aquellos .cuelouviera de las circunstenc 

partados de este Reglamento. ce” 

En cuanto al Presidente, tendrá voz y voto aún en el caso de que se trate de Asam:- 

leas Extraordimárias convecadas “a los efectos prevenidos en el párrafo anterior, 

o se presentara a la elección, en cuyo supuesto, crecerá de voto. 
Artículo ¿0,-El Presidente es el representante legal del club.Presidirá la Junta. 
ES y la Asamblea General,decidiendo..con su voto de calidad en caso de emp: 

esfirmará los documentos oficiales del club y pondrá su V2 B2 en los documentos 

ontebles cue firme ei tesorero yen las certificaciones que extienda el Secretari 

simismo hará cumplir los acuerdos de la Junta directiva y será el rARnaLS e de 
OS 

Artículo 350.-El Vicépresidente auxiliará al Pre sidente y lo sustituirá, en los 

usencia,así como siempre cue delecue en él. 

a! tesorero será el depositario de fondos del club, firmará los reci. 
os y pagos de todas clases,llevará los libros de inoresos y oastos y rendirá cue: 

a detallada,cada mes, de la situación económica a la Junta directiva. 

  

Arículo 32. “el contador axiliará al Tesorero y llevará la contavilidad del club, 

ustituyéndole en los casos de ausencia. 7 

Artículo 33.-E£l Secretario cuidará del archivo de ES documentación, redautará las! 
ctas de las sesiones de la Junta directiva y de las Asambleas Cenerales,autorizé: 

olas con su firma y presentándolas a aprobación en da reunión siouiente.Redactar: 

as convocatorias de les reuniones y extenderá las certificaciones de los acuerdo: 

de s mismas,con el V?2 B? del Presidente.Llevará los recistros de socios y cuan: 

os documento afecten a la administración del club. | | 

CAPITULL Y 

BESCIO NC DE-CUTEVAS-. | 
Pro oU-E =¿. Cuando le Junte directiva acuerde la prác ctica de alcón otro depor 

reará una sección Deportiva,que afiliará a la Federación correspondiente,a travé 
e su Recional. 

ci/cilo 35.-Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo a la práctice 

el deporte correspondiente dentro cel club ¿bajo la coordinación y superior dire- 

ción de la Junta directiva. | É 
PAPITTULO Y] 

reo E + El patrimonio del club ESTR-LLA estaré? intecrado por: ss 
ajlas aportaciones económicas de loz socios que señavég ELO au 

iva. b)L as.donaciomes o subvenciones cue reciban de sus//Bávo 

c)los beneficios económicos que produzcan los acto 

eportivos,o de otra índole,que: organice al club. ) 
d)L as rentas o intereses del capital o patrimoniol 
e)Cualcuier otro inoreso que pudiera producirse den? 

icitemente deportivos  
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ca adquisición de mueblás ó inmbosin. sp» preslisará el acuerdo de la asamblea General 

: EE. Clin 
1 lo nodrán ser modificados,reformados Ó de- 

c mblea Ceneral Extraordinaria convocada al efecto, me 
Sa cimrable de tos dos tercios de los socios de número asistentes. 

e la modificación $ reforma sea a consecuencia de disposiciones de 

s depertivos superi facultada la Junta directiva para dic- 

Sar las normas que apliquen dichas dis posici ones 

c_35:.-5i en el club se produjeran la dimisión ó cese total de su Junta di- 
rectiva,ésta no podrá abandonar sus funciones bajo nincúna pena de inhabilitación 
Je sus miembros,para desempeñar cargos directáúvos ó de representació n,mientras 
no se haya procedido a la elección de otra nueva,a cuyo fin se convocará Asambleas 
=eneral Extraordinaria" en el plazo máximo de ocho días. 
No ostante,si se produjera el abandono,se constituirá automáticamente una Comisió 
cestora,que será nombrada por la Federación correspondiente. qe 
Dacón parte de ésta Comásión Cestora,el número de socios que se estime conve- 
mientespero con carácter imprescindible deberá estar compuesta, al menos,por Presi 
dente, Tvicepresidente,Tesorero,Clontador y Secretario. 
artículo 5%: !Las Comisiones nombradas en los casos y en la reforma que previene - 
el aptículo anterior asumirán las funciones propias de la Junta directiva en lo 
ES refiere a la urgente convocatoria de la Asamblea Ceneral Extraordinaria pz 
ta la elección de Presidente y Directiva en el slazo de ocho días a contar desde 
el de su toma de posesión,y que deberá celebrarse dentro de log treinta sicuien- 
pes al de dicha convocatoria. AE 
2¿n cuanto a lo demás,sus funciones estarán limitadas exclusivamente al cobierho 
rovisional del club en aquello que afecta al cumplimiento de sus oblicaciones 
económicas y deportivas y al despacho de los asuntos. de-trámite. - ( 
tículo 40.-En cualquiera de los casos,los bienes y remanentes líguidos,si los 

  

tubiera, queda rán a disposición de la D:N.E.F.D. para el fondo de prácticas del de- 
xorte Óó construcciones deportivas. 
artículo ¿1.-No ostante lo dispuesto. en los artículos antacobral ,yel o podrá - 
ser: disuelto en relación con disposiciones amanadas de la Delboación Nacional de 
2.P. y deportivas Ú por causas extraordinarias,cue serán razonablemente expuestas 
sor la Junta directiva a la Federación correspondiente,a los efectos oportúnos. 

CAPITULO ViTI 
sf icicias A 

Ale SS ANAL 
ripio ¿2 Cualquier tributo ó impuesto sobre los recibos de cuotas que se im- 
congan al club por Organismos superiores,serán satisfechos por los señores socios 
rifculo ¿3.-La contabilidad del club será llevada por partída doble,utilizando A A A A re 

para ella y la administración ceneral del club,los siouientes libros: 

  

  

¡Diario 

JMayor 

)Inventario-balance 

d)Recistro de socios 

ejLibro de ¿ctas 
f)Copiador de cartas 
c)Recistro de entrades y salidas 
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13 ES TLELLL E 
| hos Estatutos del CL 

Gallega de Fútbol a los electos de su afiliación én el día de 

fecha. | sa | 

o a Tr cizz ha Coruña, 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

    

Secretario General 
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Ca FP. ESTRELLA 

ú 

Miembros que componen la Junta Directiva relacionados por cargos. 

PRESIDENTE: José Diaz Viñas Do. N. 1. 32550172 

SECRETARIO: José Manuel Ponce Freire D. N. 1. 32614734 

TESORERO : José Manuel Gonzalez Suarez D.N.lI. 32600275 

Juan Hermida Picos D.N.1. 32594114 

VOCALES Juan José Rodriguez Fernandez D.N.I. 32616430 

Sergio Antonio Alvarez Ramil D.N.I. 32616309 

(A) Luis Pena Fuentes D.N.I. 32616677 

ENTRENADORES: (B) Santiago Cela Butavad D.N.I. 32547920 

Santa Cecilia 6 Febrero 1.978 

EL PRESIDENTE 

    





E» 3 j C. F. ESTRELLA 

6 

Miembros que componen la Junta Directiva relacionados por cargos. 

PRESIDENTE: José Diaz Viñas D.N.1I. 3255D172 

SECRETARIO: José Manuel Ponce Freire D.N.l. 32614734 

TESORERO : José Manuel Gonzalez Suarez D.N.I. 32600275 

Juan Hermida Picos D.N.I. 32594114 

VOCALES: Juan José Rodriguez Fernandez D.N.I. 32616430Q 

Sergio Antonio Alvarez Ramil D.N.I. 32616309 

(A) Luis Pena Fuentes D.N .I. 32616677 

ENTRENADORES: (B) Santiago Cela Bustavad D.N.I. 32547920 

Santa Cecilia 6 Febrero 1.978 

EL PRESIDENTE ; ; EL SECRETARI 
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' USPS ESTRELLA 

tn la reunión celebrada el dia 4 de Febrero de 1.978 la Junta directiva 

del C. F. ESTRELLA a acordado la AFILIACION en la FEDERACION ESPAÑOLA DE 

FUTBOL. 

Para presentarse en la cateooria INFANTILES en los grupos "A" Y "B" 

Santa Cecilia 6 Febrero 1.978 

EL PRESIDENTE 

    





, CLUB FUTBOL ESTRELLA 

: Santa Cecilia 

El SECRETARIO del C. F. Estrella. 

Certifica a esta FEDERACION la denáminación de este Club 

Es CLUB FUTBOL ESTRELLA 

Su DOMICILIO SOCIAL está en Carretera de Santa Cecilia N2 50 bajo t1f.382850 

LOCALIDAD Santa Cecilia Ayuntamiento NARON 

LOS COLORES de este CLUB son 

Camiseta Pantalón y medias- totalmente Blanco 

SANTA CECILIA .«.G.Enero..1.978. 

  

El PRESIDENTE 
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